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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON EL QUE 

MODIFICA LOS DNERSOS EMITIDOS EN LA SEXTA Y SÉPTIMA SESIONES 

EXTRAORDINAR IAS 2020, CELEBRADAS EL · DIECISIETE Y VEINT E DE MARZO DEL 

AÑO DOS M-~L VElNT E RESPECT1VAME!'!t.!T.E, EN El SENT.lDO DE AMPUAR SUS 

EFECTOS AL SIETE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, CON MOTIVO DE LA 

EMERG ENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRU S SARS-CoV2 (COVID-19). 

Con fundame nto en lo dispue sto por los art ícu"los "3 y 114 apartado C de la Constitución 

Po!füca -d-e! Estado -Libre .y .Soberaoo -de Oax-aca; -87 fracc¡ón N ¡flciso -a) de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXIV del 

Reglamento Interno del Insti tuto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca, se emite el presente documento tomando en cuenta las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Que mediante diversos comunicados oficiales de la Secretaría de Salud, ha 

manifestado; que la enfermedad por Coronavirus (COVID -19), causada por un nuevo 

coronavirus (SARSCoV-2) está en circulación en el mundo desde el treinta 

diciembre de dos mil diecinueve, el cual se transmite de persona a persona; que se han 

identificado un número creciente de casos en diversos países durante este año, incl~ \ 

México; que la epidemia de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de la S~I~~ "-\ 

(OMS) como una Emergencia de Salud Pública de Importanci a Internacional, el treinta de 

enero de dos mi! veinte; que el once de marzo de dos mtl veinte, la OMS declaró la epi 

de COVID-19 como pandemia, que ha cobrado vidas en diversos países. entre ellos Méxic , 

y consecuencia de ello, hubo la necesidad de adoptar diversas acciones y medidas de 

higiene y seguridad, que generaron la suspensión de eventos masivos, de actividades en 

instituciones educativas de todos los niveles, en diversos centros de trabajo y aeropuertos; 

que el ca-torce de marzo de dos mil veinte, ante la píopagación a nivel mundial del COVlD -

19, y con el objetivo de contribuir a preservar la salud de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes, así como del resto de la comunidad en todos los planteles educativos del país, las 
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Secretarías de Salud y de Educación Pública del Gobierno de México presentaron. ante la 

autoridad educativa de cada uno de los estados de la República, las medidas de prevención 

y atención prioritarias y, en atención a las recomendaciones y medidas implementadas por la 

OMS para contener las afectaciones de este virus, informaron que el receso escolar 

comprenderá del tunes veintitrés de marzo al viernes diecisiete de abril. 

SEGUNDO. Que en congruencia con lo expuesto en considerando que antecede y 

privilegiando lo establecido por los artículos 1º párrafo tercero, y 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos , que determinan que corresponde a todas las 

.autor:idades er-i el ámbito de sus competencias, promover, respetar, .proteger y g-ar.a.r:itizar los 

derechos humanos. entre los cuales se encuentra sin duda el derecho a la salud y a la vida; 

resultó necesario adoptar las medidas necesarias sin menoscabo de garantizar el ejercicio 

del derecho de acceso a la información pública por los medios electrónicos disponibles, y 

para tales efectos, este Órgano garante emifló un ACUERDO por el cual suspe nde los 

plazos para -e! trámite de solic~t::Kies -de acceso a la ir-1.formación pública y de pr:oreccioo de 

datos personales; la substanciación de recursos de revisión, y de denuncias por 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia; la publicación y/o actualización de 

obligaciones de transparencia; y la solventación de observaciones derivadas de la 

verificación virtual, a todos los sujetos obligados de la entidad , con motivo de la contingencia 

d-e salud COVID-19, mismo que fue deb idamente aprobado en la Sexta Sesión 

Extraordinaria 2020. celebrada el diecisiete de marzo del presente año. 

TERCERO. Que aunado al considerando anterior inmediato , con la finalidad de prevenir la 

propagación del virus COVI0-19 y proteger la sa lud de los empleados del Instituto, así co~ \ 

de la sociedad e-n general, este órgano ccleg-iado emitió un ACUERDO por el cual sus ende \ 

temporalmente actividades no esenciales en su dualidad de Órgano garante y s ·eto ·' 

obligado, con motivo de la contingencia de salud COVID-19, mismo que fue debidame e 

probado en la Séptima Sesión Extraordinaria 2020 celebrada el veinte de marzo del present 

año. en el que determinó la suspensión temporal de sus actividades laborales no esenciales 

a partir de esa fecha, hasta que las autoridades sanitarias determinaran ta e:Xistencia d-e 

condiciones salubres necesarias. y por lo tanto, que en las áreas que así se requiriera por la 
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naturaleza de sus acciones. se realizarían las funciones sustantivas y prioritarias con el 

personal mínimo indispensable, mediante guardias compactadas. 

CUARTO. Que el veinticuatro de marzo del año en curso se publicó en la versión vespertina 

de! Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de !a Seer-etaria de Salud , por el que se 

establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control 

de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVIO19). 

QUINTO. Que e·I treinta de marzo de dos mi l veinte, el Consejo de Salubridad General 

publicó en el Diario Oficial d-e la Federación, el Ac1Je.r-do por -el que se d-eclar-a como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por 

el virus SARS -CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas 

las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; manifestando dicho 

Consejo en el referido acuerdo, que la Secretaría de Salud en las úlfimas horas había 

señalado qu-e el número de cases iba en a-u-mento, por lo ql:fe r-ecomendaba q-ue los 

habitantes del país permanecieran en sus casas, para contener la enfermedad causada por 

el COVID19. 

SEXTO . Que ante dicha publicación oficial del treinta de marzo del dos mil veinte por el 

Consejo de Sa-I1:1-brid-ad Ger-ieral, -emitie::idc nuevas Medid-as -de Seg-u-r-idad Sanita-r-ia ccn I 
alcances en todo el territorio nacional sin distinción de nivel de gobierno alguno, el Con~ ! 
General de este Órgano garante, se pronunció en la Sexta Sesión Ordinaria 2020 celebrada ~ 

en la misma fecha treinta de marzo del presente año , modificando los acuerdos emitidos ~ ' , 

la Sexta y Séptimas Sesiones Extraordinar ias 2020 , celebradas el diecisiete y veinte deí ~, j 
marzo del dos mil veint-e, de la manera sig-uier.te: i"' ,.._ 

. ,-; . 

c!i ". .. a) Se amplié la suspensión de los plazos legales de los procedimientos que en materia de Transparencia. 1 -. 1 
Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos Personales tutela y garantiza este Órgano Autónomo. 

hasta el 30 de abril del año 2020: 

ó) Que hasta dicha fecha 30 de abril del año 2020 o hasta en tanto las au!ondades sanitarias determinen 

las acciones a seguir. este Instituto en su dualidad de Órgano Garante, conúnúe con sus funciones sustanúvas y 

pliontarias en su sede oficial. con el personal mínimo indispensable. y. sus demás integrantes desde sus 

domicilios a través de los medios y herramientas electrónicas correspondientes; 
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c) Que en el mismo sentido, conünúe suspensión de la segunda verificación virtual 2019, derivada del 

Programa Anual de Verificación Virtual de las Obligaciones de Transparencia Publicadas por los sujetos 

obligados del Estado de Oaxaca 2019; 

d) Que hasta en tanto tas autoridades sanitarias determinen las acciones a seguir, este Consejo General se 

pronuncie respecto a la reposición de los periodos de carya y actualización de ta información de los sujetos 

.obligados de la entidad. en los sistemas corrospondientes. y 

e) Que se suspende hasta nuevo aviso el SEGUNDO CONCURSO DE DIBUJO INFANTIL "MIS DA TOS NO LOS 

COMPARTO" ... ''. 

SÉPTIMO. Que el treinta y uno de marzo de la presente anualidad, se publicó en la edición 

vespertin a del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender fa emergencia sanitaria generada por el virus SARSCoV2, de la 

Secretaría de Salud, en el que expuso que no obstante que se han implementado una serie 

de acciones dirigidas a mitigar y controlar la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), resulta necesario dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

por causa de fuerza mayor generada por el mencionado virus. 

OCTAVO. Que en el acuerdo mencionado en el punto anterior, se determinó en su artículo 

primeíO, fracciones I y IV, lo siguien-t-e: "ARTICULO PRIMERO.- Se establece como acci6n 

extraordinaria. para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. que -

los sectores público, social y privado deberán implementar las siguientes medidas: ! Se 

ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las ac!ividat:;;:-~~ 

no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en ' 

la comuoidad, para disminuir la carga de €mfermedad, sus complicaciones y la muerte ~ \ 
COVID-19 en la población residente en el territorio nacional,· IV. Se exhorta a toda la ~ 
población residente en el territorio mexicano, incluida la que arribe al mismo procedente d I 

extranjero y que no participa en actividades laborales esenciales, a cumplir resgua 

domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 . Se entiende co 

resguardo domiciliario corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, permaneciend 

en el domicilio particular o sitio distinto al espacio público , el mayor tiempo posible:" 

NOVENO . Que el acuerdo mencionado en el considerando SÉPTIMO del presente 

documento, en su articulo primero fracción 11, determinó que solamente podrán continuar en 

funcionamiento las actividades consideradas esenciales siguientes: "a) Las que son 
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directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria , como son las actividades 

laborales de la rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el Sistema 

Nacional de Salud. También los que participan en su abasto, seNicios y proveeduría, entre 

las que destacan el sec tor farmacéutico, tanto en su producción como en su distribución 

(farmaci as); la .man.u.factura de insumos, .equipamiento médico y tecnologías par.a la .atención 

de la salud; los involucrados en la disposición adecuada de los residuos peligrosos 

biológico s-infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sani tización de las unidad es médicas 

en los diferentes niveles de atención; b) Las involucradas en la seguridad pública y la 

protección ciudadana; en la defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la 

procuración e irnparlición de justicia; así como la actividad legislativa en los niveles federal y 

estatal,· c) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de recaudación 

tnbutaria , distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, generación y distribución de 

agua potable, industria de alimentos y bebida s no alcohólicas, mercados de alimentos, 

supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos preparados; 

servicios de transporte de pasajeros y de carga; producción agrícola, pesqvera y pecuaria, 

agroindustria, industria química, productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, 

guardias en labores de seguridad privada; guarderías y estancias infantiles, asilos y 

estancias para personas adultas mayores, refugios y centros de atención a mujeres v/ctimas 

de violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medio s de información; servi íos 

privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación, servicios de almacenamíe &i 

y cadena de frío de insumos esenciales; logística (aeropuertos, puertos y ferrocarrile s}, así 

como actividades cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles para su continuación; d~ \ 

Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno , y e) ~ 

Las necesaria s para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura itica ~ ~ 
-? : q{:Je asegura la producción y distribución ·de servicios indis¡;ensables; a saber: agua p tab , ,;: ;::: 
'F . 
~ ' energ/a eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte pú lico, "'2 

infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran listarse en e ta 

categoría: 

DÉClMO. Oi.:le con fecha veinüuno de abril del presente aoo, fue poofica·do en el Diario 

Oficial de la Federación, el ACUERDO emitido por Doctor Jorge Carlos Alcacer Varela, 

Secretario de Salud Nacional, por el que modifica el similar en el que se establecen acciones 
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extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 

publicado el 31 de marzo de 2020. ordenando "la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 

30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales. con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminu ir la carga de 

enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la pob.lación residen-te en e! 

territorio nacional"; así como , que "las acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, dejarán de implementarse a partir del 18 de 

mayo de 2020. en aquellos municipios del territorio nacional que a esta fecha presenten baja 

o nula transmisión del virus SARS-CoV2.". 

DÉCIMO PRIMERO . Que ante esta situación y considerando la contundente y notoria 

propagación a nivel mundial y nacional del COVID-19, resultó pertinente adoptar las medidas 

que permitan a este Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(IA!P), cumpli r en todo momento con su mandato constítucionál de garantizar los derechos 

humanos de acceso a la iílfor-maciór-l -pública y de protección de datos persor-iales; per-o 

también contribuir a preservar condiciones favorables para la sa lud de la ciudadanía en 

general, así como de la comunidad IAIP, en estricto apego y respeto a las indicaciones de la 

autoridad sanitaria federal; en razón de ello, este Consejo General emitió un ACUERDO que 

se aprobó en la Sépt ima Sesión Ordinaria 2020 , celebrada el veinticuatro de abril del dos mil 

e 

veiate, con el qae se modifica-ron los ACUERDOS aprobados en la Sexta y Sépt~ 

Sesiones Extraordinarias 2020, celebradas el diecisiete y veinte de marzo del presente añ~' 

respectiv amente, citados en los considerandos SEGUNDO y TERCERO del present~ ~ 

documento; así como , el pronunciamiento aprobado en asuntos generales por este Cons~ ~ 
General, en la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el treinta de marzo del dos mil veinte; para \ ;·~ 

-~~ 
quedar como sigüe: 

l. Se amphá del 20 de marzo al 18 de mayo del año 2020. la suspensión de los plazos legales para s 

procedimientos que en materia de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Dato 

Personales tutela y garantiza este Órgano Autónomo. salvó los procedimientos de verificación de datos 

personales. por su naturaleza fundamental,-

//. En el mismo contexto de la liacción que antecede y en tanto las autoridades sanitarias determinen las 

acciones a seguir, este Instituto en su dualidad de Órgano Garante, continuará con sus funciones sustantivas y 

priontarias en su sede oficial con el personal mínimo indispensable, y. sus demás integrantes desde sus 
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domicilios a través de los medios y herramientas electrónicas correspondientes, hasta el 18 de mayo del año 

2020:y 

111. En lo conducente al procedimiento de pubú"cación y/o acfIJalización de las obligaciones de transparencia 

que deben realizar los sujetos obligados de la entidad. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

Portales de intemet institucionales y el Sistema de Transparencia Municipal, según sea el caso: este Órgano 

Garante punl!.ializa, que continuatá suspendido , y hasta en .tanfD las .autoridades sanitarias determinen las 

acciones a seguir, acordará de manera oportuna lo procedente. 

Lo .an/erior con lo finalidad de mi.ligar la disper::sión y transmisión del virus SARS-Co V2 en la comunidad, para 

disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID- 19 en la población residente en el 

territorio nacional. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que atendiendo a las condiciones de distanciamiento social y 

reducción de la actividad en los sectores público, privado y social que se derivan de la 

situación de emergencia sanitar ia, este Instituto decidió no dejar a la ciudadanía sin la 

protección de los derechos fundamentales que tutela. por lo que determinó mantener en 

operación aquellas actividades con !as que se puede garar-itizar de manera esenc ial, los 

derechos de las personas respecto del acceso a la información y a la protección de datos 

personales que son directamente necesarias , ineludible s o prioritarias. para atender y 

entender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS -CoV2, generando un micrositio 

e 

en el sitio web oficial del Instituto, con la temática de Transparencia proactiva. con el cual se "' _ 

pone a disposición de la cii:!dadar.-ía, -de mar'lera accesible. la -ir::-for-maciór1 púb-lica de w-füid~i~ 

sobre la pandemia de COVID-19, y, brinda información clara y precisa a los titulares sobre el 

derecho a la protección de sus datos personales que. en su caso. serán tratados e~ \ 

instituciones públicas. a fin de otorgarles atención y seguimiento sobre Coronavirus, COVID~ ~ 
0 

19, estableciendo en el mismo un botón de denuncia para el caso de considerar qu han ¿~ 
l..,; 

sido vufnerndos . :l: =-

DÉCIMO TERCERO . Que con fundamento en el artículo 73 , fracción XVI , Bases 1a. 2a y 3 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de Salubridad 

General y la Secretaría de Salud del Gobierno Federa l como autoridades sanitarias en los 

casos -de emeígencias epidemiológ ·icas graves o ·invasión ·de enfermedades ·exóticas: a) Son 

parte del Poder Ejecutivo en forma inmediata y directa. b) Tienen un doble carácter de 

autoridades ejecutivas, tanto como autoridad de acción inmediata en el combate a la 
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epidemia, como por pertenecer a la esfera del Poder Ejecutivo. c) y las determinaciones de 

dichas autoridades sanitarias serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

DÉCIMO CUARTO. Que en virtud del Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraord~riarias para atender .la emergencia san¡taria gener.ada por el virus SARS-CoV2, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de marzo de dos mil veinte. es 

la esfera administrativa en la que recae el combate inmediato y directo de la epidemia y en 

dicho ámbito se desarrollan las "activ idades esenciales" , a las que alude el Artículo Primero. 

fracción 11, incisos a) ai e), del citado Acuerdo de la Secretaría de Sa lud, en el carácter de 

Consejo de -Salubrida-d Genera!. 

DÉCIMO QUINTO . Que delimitado el ámbito subje tivo de validez del Acuerdo referido y al 

considerar la concentración de la información relativa a la epidemia como generada y/o en 

posesión de aque"llos Su]etos Obógados del Poder Ejecu tivo que desarróílan las acíividades 

esen-cia-les y cu-enta-n c0A -los -insumos -infor:ma-tivos de vfta! importan cia par.a la -p0blaciór-i er-i 

el contexto de la epidemia y en aras de robustecer los derechos a la salud y a la vida de las 

personas . el derecho de acceso a la información y el derecho de protección de datos 

personales , se vuelv e imperioso en su reactivación para ejercerse por los particulares. 

~::i ,:. ._ 

DÉCl~.O SEXTO. Que para cum~ir con ro anterior resulta necesario dejar s-i-n e fect~ g~ 

suspensión de plazos y términos determinada por este Instituto, y reanudar los mismos en 

los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales 

previstos en las Leyes y normativa aplicable, que rigen tanto a este Insti tuto como de lo~ \ 

su jetos obligados que se encuentran en los supuestos mencionados en el Considerando ~~~ 
-ª ~ NOV ENO del pr-ese!'rte Acoor-do, -esto -es , a ·los -que -rea-fizan acüvidades -eser-i-cia J ~ 
,., . 

término s de ios acuerdos supra indicados. emitidos por la Secretaría de Salud ; así co !,~ 
los procedimiento s que se les instruyen en este Organismo Garante. 

DÉCIMO SÉPTIMO . Que en atención al considerando que antecede, este Órgano garante 

emitió un ACUERDO con -fecha primero ·de -mayo del dos mil veinte, aprobado en ·la -Octava 

Sesión Extraordinaria 2020 del Consejo General. con el que se declaró terminada la 

suspensión de los plazos lega les para la tramitación de los procedimientos de solici tude s de 
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acceso a !a información y/o protección de datos personales: publicación y/o actualización de 

las obligaciones de transparencia; recursos de revisión; y, denuncias por incumplimiento de 

obligaciones de transparencia; específicamente relacionados con la atención de la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), para los s iguientes 

sujetos obligados; Gubematura; Fiscalía General del Estado; Secretaría de Finanzas; 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca; Secretaría de Salud Servicios de Salud de Oaxaca; y, 

Sistema DIF Oaxaca. 

DÉCIMO OCTAVO. Que con la finalidad de mitigar la dispersión y transmi sión del virus 

SARS-CcV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus comp~icaciones y 

la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional, y observando que 

los sujetos obligados de la entidad por disposición legal se encuentran únicamente 

ejerciendo sus funciones sustantivas y prioritarias derivadas de la pandemia que hoy nos 

importa, hasta el treinta de mayo del presente año, fecha a partir de la que su personal que 

realiza actividades no esenciales en casa se irá incorporando a sus actividades !abora~es 

cotidianas de manera paulatina y escalonada , este Consejo General, emite el sigu iente : 

ACUERDO 

" ~ 
~ 

o 

~ i~ 
o " ::.. .. 
"i: '.: 

~ 8 
;.: c. 
:,. 5 

PRIMERO. Se a¡.:>r-ueban las -mod-i-ficaciones a los diversos -emiM0s -en la Se~a y Séptima 

Sesiones Extraordinarias 2020, celebradas el diecisiete y veinte de marzo del presente año 

respectivamente; al pronunciamiento emitido en asuntos generales por este Consejo 

General, en la Sexta Sesión Ordinaria 2020 ce lebrada el treinta de marzo del dos mil veinte, , \' 

y al aprobado en la Séptima Sesión Ordinaria 2020, celebrada el veinticuatro de abril del dos ~ 
_f•.:i 

mil veinre. para -quedar como sigue: :; "" 

l. Se amplía del 20 de marzo al 07 de junio del año 2020, la suspensión de 

plazos legales para los procedimientos que en materia de Transparencia, Acces 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales tutela y garantiza este 

Ó;ga-no Autónomo; salvó los procedimientos de verificación de datos pe;son-a-les, 

que por su naturaleza fundamental serán substanciados con inmediatez en los 

plazos legales establecidos en la normatividad correspondiente. 
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11. En el mismo contexto de la fracción que antecede y en tanto las autoridades 

sanitarias determinen las acciones a seguir, este Instituto en su dualidad de 

órgano Garante, continuará con sus funciones sustantivas y prioritarias en su 

sede oficial con e! persoAal mínimo indispensa.b.le. y, sus demás i.A-tegr.an.tes 

desde sus domicilios a través de los medios y herramientas electrónicas 

correspondientes, hasta el 07 de junio del año 2020 ; y 

m. En lo conducente al procedimiento de publicación y/o actuafización de las 

obWgaciones de tra r-ispar.encia que deben realizar los sujetos obligados de la 

entidad, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Porta les de internet 

institucionales y el Sistema de Transparencia Municipa l, según sea el caso; este 

Órgano Garante puntualiza, que continuará suspend ido, y hasta en tanto las 

autoridades sanitarias determ·inen las acciones a seguir, acordará de manera 

oportuna lo prncedente . 

Se recomienda a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparen ten de 

manera proactiva sus acciones durante de la emergencia sanitaria en particular las que 

estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID -19). 

SEGUNDO. Se exceptúa de lo dispuesto en el acuerdo PRIMERO. a los sujetos obliga dcl 

mencionados en el diverso emitido por este Consejo General , en la Octava Se~·ón 

Extraordin aria 2020 , celebrada el primero de mayo del presente año; con el cua l se dejó sin 

efectos la suspensión de plazos para estos. específicamente en temas relacionados co _ . t~ 
eme rgencia sanitaria generada por el vir us SARSCoV2 (COVID-1-9) . En con-secu 

tratándose de dichos sujetos obligados. este órgano garante admitirá. dará tramit 

resolverá los medios de impugnación interpuestos a través de la Plataforma Nacional 

Tran sparencia o medio electrón ico diverso así como cualquier otro mecanismo legal 

procedimiento , tendiente a verificar el cump limiento de la Ley en dichas materias , 

íe lacionados con soliciti:.tdes -de acceso a ·la infOímación y de ejeícicio de derechos ARCO 

sobre datos persona les en posesión de sujetos obligados, incluyendo los procedimientos de 

denuncia. investigación y verificación en términos de la Ley General de Transpa rencia y 
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Acceso a la Información Pública ; la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Oaxaca; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujeto s Obligados del Estado de Oaxaca y demás norm atividad aplicable. 

TER CERO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este lnstitut notifique el 

presente acuerdo por los medios legales electrónicos de que dispone , a todo 

obligados de la entidad y a todas las áreas administrativas de este Instituto; a í t 

ges tione su publicación en el portal institucional. Lo anterior, para ·1os efectos eg 
~ .., 

w • 

E .~ 
Q ¿ 

administraHvos cor-r.espoooien tes. ~ ~ 

@] ¡~ 
o ,, 

CUARTO. Se ordena a la Dirección de Tecno logías de Transparencia de este Instituto , que 

una vez concluidos los alcances del presen te acuerdo , realice los ajustes pertinentes en los 

sistemas electrónicos correspond ien tes , a efectos de reponer los plazos 

suspendidos. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación . 

Así lo acordaron y firman quienes integran el Consejo Genera l del Instituto de Acceso a la 

lr.formación Púb fica y Prot-ecciór. de Datos .Personales del Estado de Oax-aca. asisti~or 

la Secretaría General de Acuerdos, quien autoriza y da fe, en la ciudad de Oaxaca~ 
1 

Juárez , Oaxaca , a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinte. Conste/ ~ 
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Javier Álvarez Figueroa 

Comisionado 

O DE LOS ?UE:!lOS INOÍG E&AS Y AF~OMEXJCANO~ 

esidenta 

Gómez Cuevas 

Comisionado 

mirano 

retaiio1G-emff"álaeAcuerdos 

LAS FIRMAS ORRESPONDEN AL ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CON EL QUE 

MODIFICA EL DIVERSO APROBADO EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 2020. CELEBRADA EL 

VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 

SIETE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO. CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA DE SALUD SARS-CoV2 (COVID-

19). 
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